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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 28003, se modificó el articulo 3° del Decreto Legislativo'N°
824 "Ley de Lucha contra el Narcotráfico", modificado por la Ley N° 27629,
estableciéndoseque la ComisiónNacional para el Desarrolloy Vida sin Drogas-DEVIDA,
Organismo Público Descentralizadoadscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros,
contará con un Consejo Directivo que estará presidido por un Presidente Ejecutivo con
rangode Ministro;

Que, el Articulo 3° de la mencionada Ley, establece que el Consejo Directivo está
confonnado,entre otros, porel Ministrode Educacióno su representante;

Que, mediante ResoluciónW 148-2004-ED,se designó al Secretario General y al
Jefe de la Oficina de Tutoria y Prevención Integralcomo representantesTitular y Alterno,
respectivamente,del Ministerio de Educación ante el Consejo Directivo de la Comisión
Nacionalpara el Desarrolloy Vida sin Drogas-DEVIDA;

Que, mediante Decreto Supremo W 006-2006-ED, se aprobó el nuevo
Reglamentode Organizacióny Funcionesdel Ministeriode Educación,el mismoque varió
la denominaciónde la Oficina de Tutoria y PrevenciónIntegralpor la Direcciónde Tutorfa
y Orientación Educativa, por lo que resulta necesario actualizar la designación de los
representantesaprobadapor la ResoluciónMinisterialW 148-2004-ED;

De confonnidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762, modificado por la
Ley N°26510 Yel Decreto SupremoN° 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Ratificar como RepresentanteTitular del Ministerio de Educación
ante el Consejo Directivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas -

EVIDA al Secretario General. ,

Articulo 2°.- Designar como RepresentanteAlterno del Ministerio de Educación, ,

ante el Consejo Directivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - ..
DEVIDAa la DirectoradeTutorla y OrientaciónEducativa

Registrese y comuniquese,
,.


